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PRÓLOGO

I

El legislador español ha decidido concentrar en una sola Ley 
—la 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de reso
luciones penales en la Unión Europea (LRMRPUE)— la transposi
ción al Derecho español de diversas Decisiones Marco y Directivas 
que integran, entre otras cuestiones, lo que podríamos llamar –aun
que la palabra «extradición» no aparece por ninguna parte en ese 
texto legal— el nuevo Derecho extradicional europeo.

Y lo que caracteriza a dicho Derecho es la renuncia a un principio 
fundamental que hasta ahora había informado tanto la Ley 4/1985, 
de 21 de marzo, de Extradición Pasiva, como los tratados bilaterales 
de extradición ratificados por España, como el Convenio Europeo 
de Extradición (art. 2.º)1, a saber: el principio de doble incriminación, 
según el cual está prohibido acceder a la extradición (a la «detención 
y entrega», como ahora se la denomina en la Unión Europea para 
evitar el al parecer vocablo maldito de la «extradición») si el hecho 
por el que el Estado requirente reclama al extraditurus no constituye 
también delito en el Estado requerido.

Pero el principio de doble incriminación —del que no quiere saber 
nada este nuevo Derecho extradicional de la Unión Europea y que 
se deroga sin más, sin que se proporcione una mínima fundamenta
ción del porqué de esa supresión— es un principio lleno de sentido.

El Derecho penal sanciona sólo aquellas conductas que conside
ra extremadamente graves, de tal manera que todas las restantes que 
quedan al margen pueden ser, bien meramente ilícitas (por ejemplo, 
las abarcadas por el Derecho administrativo sancionador), bien in
morales o poco virtuosas, bien neutrales al valor, bien altruistas o 
dignas de toda clase de alabanzas. Por consiguiente, en una sociedad 
el Derecho penal marca la frontera entre lo que es completamente 
rechazable y lo que no lo es tanto o no lo es en absoluto.

1 Cfr. Gimbernat, Estudios de Derecho penal, 3.ª ed., 1990, pp. 114 ss.
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Pero, naturalmente, como las escalas de valores de las distintas 
sociedades —también dentro de los veintiocho Estados que integran 
la Unión Europea: desde Portugal a Letonia, desde Finlandia a Ru
manía o desde Grecia a Alemania— son distintas, a veces abismal
mente distintas, también lo son los catálogos de delitos contenidos en 
sus correspondientes Códigos Penales. El incesto entre adultos es sólo 
delito en Alemania y en Austria, el aborto practicado dentro de de
terminados plazos es una conducta legal en todos los Estados de la 
Unión Europea con la excepción de Irlanda, Polonia y Malta, la eu
tanasia directa únicamente está autorizada en Holanda y en Bélgica, 
España es prácticamente el único país donde no constituye delito la 
compra de droga para el propio consumo. Yo, como español, me ten
go que guiar por el Código Penal que han aprobado los parlamenta
rios que he elegido democráticamente y no por los criterios u ocurren
cias de los diputados de Lituania o de Hungría, país este último 
dirigido actualmente por un Gobierno autoritario, confesional y ul
tranacionalista, que desconoce los principios más elementales del Es
tado de Derecho, y que ha sido condenado por el Tribunal Europeo 
de Estrasburgo por vulneración del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos y por infringir las libertades religiosa y de reunión. ¿Cómo 
puede doblegarse España, por ejemplo, a entregarme a Letonia, para 
que se me juzgue allí, por haber cometido un hecho —bien en Letonia, 
bien a distancia, desde mi propio país— que en España es una con
ducta completamente lícita, pero que constituye delito en un Estado 
cuyo Código Penal está escrito en un idioma desconocido para la 
práctica totalidad de los españoles?

Los Códigos Penales obedecen, en gran parte, a las —muchas 
veces irracionales— tradiciones culturales, religiosas e históricas de 
los distintos países —países, además, que tampoco comparten el mis
mo concepto ni el mismo desarrollo de lo que son los valores demo
cráticos—, tradiciones extrañas que para otras naciones, que tienen 
las suyas propias, a menudo no justifican la consideración de una 
determinada conducta como delito. ¿Por qué tiene un español que 
someterse a dichas tradiciones extranjeras?: bastante tiene con some
terse a las suyas propias —muchas veces tampoco compartidas—, 
pero de las que, al menos, se puede decir que le son conocidas. Para 
el nuevo Derecho extradicional europeo no basta con que el ciudada
no español adapte su comportamiento a su propio Derecho penal, 
sino que, si quiere estar seguro de que no va a ser entregado a otro 
país para ser condenado con una pena de prisión, tendrá que actuar 
conforme a los Códigos Penales —teniendo siempre prioridad el más 
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severo— de los veintiocho Estados que integran la Unión Europea, 
por lo que sólo estará seguro de haberse mantenido al margen de la 
ley penal si, previo pago de los correspondientes honorarios, solicita 
del Instituto Max Planck de Derecho Penal Extranjero e Internacio
nal, de Friburgo, dos dictámenes en español, que tendrá que estudiar 
muy concienzudamente: uno, en el que se le informe del contenido 
actual de los Códigos Penales de todos esos países, y otro, de carácter 
periódico, en el que se le mantenga al corriente de las reformas pena
les que, día sí día también, se están introduciendo en cada uno de ellos.

II

En lo que sigue voy a tratar, fundamentalmente, la orden europea 
de detención y entrega (Decisión Marco 2002/584/JAI), que ya había 
sido transpuesta al Derecho nacional por la Ley 3/2003, de 14 de 
marzo, y que, con pocas alteraciones, encuentra una ulterior regula
ción —que deroga la anterior— en la LRMRPUE, que se ocupa, 
además de esa orden, también del reconocimiento de otras resolucio
nes penales de los Estados que integran la Unión Europea.

Y, como mi rechazo a la orden europea de detención y entrega es 
global, concentraré mis críticas fundamentalmente en la aplicación en 
nuestro país de la LRMRPUE, aunque también acudiré a algún ejem
plo de las consecuencias negativas a las que puede conducir, en general, 
entre distintos Estados de la Unión Europea, la referida Decisión Mar
co, con la que, en mala hora, se ha sustituido el Convenio Europeo de 
Extradición por este nuevo Derecho extradicional europeo.

III

1. El artículo 20.1 LRMRPUE impone a cualquier Estado 
miembro requerido la entrega (extradición) del extraditurus, aunque 
sea un nacional propio, y «sin el control de la doble tipificación», 
siempre que el hecho por el que se le reclama figure en un catálogo 
de treinta y dos delitos, entre ellos los de terrorismo, tráfico de drogas, 
corrupción, delitos informáticos, homicidio voluntario, racismo y 
xenofobia, estafa, vulneración de derechos de propiedad intelectual 
o industrial, o sabotaje. Pero este catálogo sólo contiene etiquetas, 
porque lo determinante no debería ser el nombre con el que cada 
legislador nacional ha designado, a su arbitrio, un determinado he
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cho, sino si ese hecho se corresponde con el que está tipificado como 
tal en el Estado requerido (al que la mencionada Ley denomina «Es
tado de ejecución»).

2. En Eslovenia constituyen un «intento terrorista de subver
sión» las manifestaciones contra el Gobierno, de tal manera que si 
un español, sin haber salido de nuestras fronteras, ha recomendado 
por correo o telefónicamente a un grupo esloveno de oposición par
ticipar en esa demostración —cuya licitud aquí está garantizada por 
el artículo 21.2 CE («derecho de manifestación»)— deberá ser pues
to sin más a disposición de Eslovenia, si este país reclama su extra
dición, sin que el juez español pueda someter a control alguno esa 
orden europea de detención y entrega. Ciertamente que, según el ar
tículo 32 LRMRPUE, puede no accederse a la orden cuando España 
sea también competente para el enjuiciamiento de los hechos; pero 
como esa «inducción al terrorismo» de la ley penal eslovena aquí no 
constituye delito alguno, tampoco puede ser perseguida penalmente 
en nuestro país, por lo que en el presente caso tampoco concurriría 
ese obstáculo excepcional y nuestro compatriota tendría que ser en
tregado a Eslovenia irremediablemente.

3. En el Reino Unido constituye un delito de «discriminación 
étnica» contar un chiste sobre la supuesta tacañería de los escoceses, 
un hecho, por consiguiente, subsumible en los delitos de «racismo y 
xenofobia» que, según el artículo 20.1 LRMRPUE, dan origen a la 
entrega al «Estado de emisión» (Estado requirente, según la termi
nología del Derecho extradicional) de la orden europea. Si un espa
ñol, que se encuentra en Londres para aprender o para mejorar sus 
conocimientos del idioma inglés, cuenta allí el viejo chiste sobre la 
avaricia escocesa que se ha hartado de relatar a sus amigos en Espa
ña, cuando regrese a nuestro país siempre estará amenazado de tener 
que volver a Inglaterra, esta vez esposado, si alguna autoridad judi
cial británica decide reclamarlo, sin que el juez español pueda hacer 
nada por evitarlo, a la vista de la imperatividad del mencionado ar
tículo 20. Ciertamente que también en España pueden constituir 
delito las manifestaciones xenófobas o racistas, pero muchas de ellas 
pueden ser enmarcadas dentro del ámbito de las libertades de expre
sión e información, prevalentes en determinados supuestos, según el 
Tribunal Constitucional, frente al derecho al honor, entre otros mo
tivos cuando están informadas por el animus iocandi.

Entre los países candidatos a ingresar en la Unión Europea se 
encuentran Albania, Kosovo y Turquía, en los que la población es 
mayoritariamente musulmana. ¿Habrá que someterse en un previsi
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ble futuro a lo que las legislaciones penales de esos países prevean 
sobre la protección de su confesión religiosa y tendremos que abste
nernos los españoles de hacer chistes sobre Mahoma si no queremos 
acabar en las mazmorras turcas o kosovares a los fines de asegurar 
nuestra presencia en el juicio ante esos tribunales extranjeros?

4. Y, sin movernos todavía de los delitos de opinión: el § 130.3 
del Código Penal alemán —como también lo hace el francés— cas
tiga a quien niegue la existencia real del genocidio nazi (Auschwitz-
Lüge, «Mentira de Auschwitz»), conducta que, en su día, fue tipi
ficada también en el artículo 607.2 del Código Penal español2. El 
Tribunal Constitucional, en su Sentencia 235/2007, de 7 de noviem
bre, declaró inconstitucional y nula la tipificación como delito de 
dicha «negación» por oponerse a la libertad científica reconocida 
en el artículo 20.1.b) CE3. No obstante todo ello, si ahora un diario 
alemán publica la traducción del artículo que ha escrito un ciuda
dano español en el que se niega la existencia de los campos de ex
terminio nazis, y Alemania abre un procedimiento penal contra 
aquél, reclamando su entrega al amparo del artículo 20.1 LRMR
PUE, el juez español deberá acceder a ello preceptivamente, lo que 
supone una intromisión escandalosa en nuestro sistema de valores 
democráticos, cuando ha sido el propio Tribunal Constitucional 
español el que ha declarado que ese articulista, que, además, nunca 
ha pisado suelo alemán, no ha hecho otra cosa sino ejercer legíti
mamente su derecho a la libertad de expresión y, más concretamen
te, a la libertad científica.

2 «La difusión por cualquier medio de ideas o doctrinas que nieguen [...] los delitos 
tipificados en el apartado anterior de este artículo [genocidio] [...].»

3 Sobre todo ello, cfr. ya Gimbernat, Presentación del libro La teoría del bien jurí-
dico, editado por HefendeHl, 2007, p. 21: «El “interés” que tratan de proteger esos ar
tículos [los que tipifican la “mentira de Auschwitz”] es evidente: lo que persiguen es evitar 
“el sentimiento de escándalo” que pueden provocar en la generalidad libros en los que, 
por ejemplo, se niegue que durante el régimen nacionalsocialista se exterminaron a millo
nes de judíos. Pero, con ello, el Derecho penal se entromete nada menos que en la ciencia 
histórica y pretende imponerle a ésta qué es lo que debe y qué es lo que no debe decir, lo 
que supone un atentado contra la libertad de expresión constitucionalmente protegida. 
Naturalmente que está más que acreditada la existencia de campos de concentración en 
los que se ejecutó el genocidio nazi. Pero pretender criminalizar a quienes con pseudoar
gumentos se aparten de esa verdad histórica es ilegítimo, ya que el “interés” en no sentir
se escandalizado por quienes niegan lo evidente no puede alcanzar el rango de “bien ju
rídico”, puesto que la Constitución ampara las libertades de expresión y de opinión sin 
más, no sólo las de quienes “aciertan” cuando la ejercen, sino también las de aquellos que 
se “equivocan” al hacerlo.»
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5. Los Estados son libres de establecer cuáles son los delitos 
para los que son competentes sus tribunales, no existiendo obstáculo 
alguno para introducir, como uno de sus principios competenciales, 
el real o de defensa, en el sentido de que, aunque se hayan cometido 
en el extranjero, la jurisdicción penal se extienda también a aquellos 
hechos punibles, según la legislación nacional, que se hayan cometi
do contra sus intereses, por ejemplo contra la vida de sus súbditos. 
Si este principio ha sido adoptado ya, o eventualmente va a serlo en 
el porvenir, por alguno de los actuales —o futuros— países que in
tegran o vayan a integrar la Unión Europea, y como otro de los de
litos por los que los jueces nacionales están obligados a entregar a la 
persona reclamada al Estado de emisión, independientemente de si 
el hecho que se le atribuye constituye delito en el Estado de ejecución, 
es el de «homicidio voluntario», ello podría dar lugar a ataques fron
tales contra decisiones soberanas de otros Estados miembros. Así, y 
por ejemplo: como tanto en Bélgica como en Holanda está autoriza
da la eutanasia activa, si un médico holandés ha intervenido activa
mente, en su país, en la «muerte digna» de un ciudadano extranjero, 
y el Estado del que este último era nacional reclama la entrega del 
médico por un delito de homicidio, Holanda, de acuerdo con la De
cisión Marco 2002/584/JAI, estaría obligada a acceder a esa entrega, 
imponiéndosele de esta manera un sistema de valores que Holanda 
ha decidido no compartir, con lo que, una vez más, se pone de mani
fiesto que esa Decisión Marco constituye una intromisión inadmisi
ble en la soberanía de los Estados, que tienen que contemplar impa
sibles cómo el Código Penal que se han otorgado democráticamente 
es parcialmente derogado por otro Estado al que nunca se le debería 
haber atribuido título alguno para hacerlo.

6. Todavía podría dedicar mucho espacio a ilustrar con ulterio
res ejemplos el atentado de la citada Decisión Marco, y de su trans
posición en España en virtud de la LRMRPUE, contra la soberanía 
de los Estados en una de sus más radicales manifestaciones: contra 
su libertad para determinar lo que es y lo que no es delito, así como 
sobre la inseguridad jurídica que genera para los que habitan en un 
Estado miembro esa inexplicable e inexplicada derogación por la 
LRMRPUE del principio de la doble incriminación, principio que, 
si se me apura, es el —explicada y explicablemente— más fundamen
tal (por ello, lo ha informado siempre) del Derecho extradicional.

Baste con señalar que, como en el artículo 20.1 LRMRPUE sólo 
se proporciona una relación meramente nominal de delitos, estándo
le vedado al juez nacional, al haberse derogado el principio de doble 
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incriminación, verificar si el hecho por el que se ha dictado la orden 
europea encajaría también en la misma descripción típica del Derecho 
español —¡nullum crimen sine lege!4—, como consecuencia de ello 
habrá que entregar a la persona reclamada que se encuentra en Espa
ña por un hecho que el Estado de emisión considera una estafa, cuan
do aquí sólo supone un mero incumplimiento de contrato, o por otro 
de tráfico de drogas cuando, según el Derecho español, ello única
mente ha constituido una completamente lícita compra de la sustan
cia para el propio consumo, o por un delito contra la propiedad inte
lectual o industrial cuando, para nuestra legislación, ello sólo integra 
un ilícito civil; y todo ello prescindiendo de que, en la lista del artícu
lo 20.1 LRMRPUE, se incluye también, como hecho punible objeto 
de entrega preceptiva, el de «sabotaje», un delito desconocido en la 
legislación española y del que lo único que sé es que responde al títu
lo de una película —bien buena, por cierto— de Alfred Hitchcock.

IV

La LRMRPUE, en contra de toda la tradición extradicional, 
prohíbe también, por lo que sigue siendo imperativa la entrega, que 
el juez nacional pueda investigar si, detrás de la reclamación por un 
delito común, se esconde la intención del Estado de emisión de so
meter a la persona reclamada a algún tipo de persecución política, 
prohi bición que no se recogía para nada —sino todo lo contrario—, 
por ra zones elementales de humanidad y de pluralismo político, en 
el artículo 3.º2 del Convenio Europeo de Extradición:

Se aplicará la misma regla [no concesión de la extradición] si 
la Parte requerida tuviere razones fundadas para creer que la soli
citud de extradición, motivada por un delito de naturaleza común, 
se ha presentado con el fin de perseguir o castigar a una persona por 
consideraciones de raza, religión, nacionalidad u opiniones políticas, 
o que la situación de dicha persona corre el riesgo de verse agravada 
por una u otra de tales consideraciones.

Como en virtud de la orden europea de detención y entrega, ésta 
es aplicable inexorablemente a cualquier ciudadano que se encuentre 

4 Con la orden europea de detención y entrega ese principio se convierte ahora en 
nullum crimen sine lege... en cualquiera de los Códigos Penales de los restantes veintisiete 
Estados miembros (y de los que quedan por venir).
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en el Estado de ejecución, independientemente de si éste es nacional 
o extranjero del mismo, con ello se vulnera el hasta ahora principio 
también fundamental de la no entrega de los nacionales —si bien 
esos nacionales, de acuerdo con la máxima aut dedere aut judicare, y 
si no se accedía a su extradición, debían ser juzgados en el Estado 
requerido—, principio que figuraba con rango constitucional en la 
Ley Fundamental de Bonn, que tuvo que ser modificada, a esos efec
tos, para adecuarla a la mencionada y malhadada orden europea. 
Cierta y desgraciadamente que ese principio había quebrado ya en 
los últimos tiempos —pero siempre con carácter potestativo— tanto 
en los tratados de extradición bilaterales como multilaterales ratifi
cados por España, y todo ello como consecuencia de la casi siempre 
nefasta influencia en el Derecho penal continental del anglosajón, 
Derecho este último que, en teoría, nunca reconoció el principio de 
la no entrega de nacionales, si bien, en la práctica, los Estados Unidos 
se pasan la vida solicitando la extradición a otros Estados de los 
nacionales de éstos, pero cuesta Dios y ayuda que Estados Unidos 
acceda a la extradición de un ciudadano propio cuando se lo reclama 
otro país en cuyo territorio ha cometido un delito el nacional nor
teamericano. Pero hasta ahora nunca se había llegado a extremos tan 
aberrantes —otro baldón que hay que atribuir a la LRMRPUE— de 
que un Estado soberano tenga que entregar a un nacional por un 
hecho que, según la legislación del Estado de ejecución, ni siquiera 
constituye delito.

V

Pero es que a la LRMRPUE no le basta con imponer precepti
vamente al Estado de ejecución la entrega de un nacional —que ni 
siquiera tiene por qué haber cometido el hecho en el Estado que le 
reclama— por una conducta que, según su legislación nacional, es 
lícita. Esa desventurada Ley lo hace, además, con ensañamiento: 
según el artículo 150 LRMRPUE, España, además de extraditar al 
nacional o al extranjero residente en nuestro país, está también obli
gada, «sin control de la doble tipificación de los hechos», a ejecutar 
la resolución del Estado de emisión por la que se acuerda el embargo 
preventivo de su bienes. Es decir, que el pobre ciudadano español —o 
extranjero que se encontraba en España—, que para nuestro país no 
ha cometido delito alguno, y que se encuentra ya en las mazmorras 
de, digamos, Estonia, y que, cuando todavía se hallaba en España, 
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